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validez del rechazo de la demanda. De decretarse el divorcio la
retroactividad de la disolución de la sociedad conyugal produce la falta de
legitimidad en el acto de disposición.
Por lo tanto, el sentido tuitivo del art. 1277 del Cód. Civil, que es la
protección de uno de los esposos contra el posible fraude del otro (ver
Borda, ob. cit., t. I, pág. 291, núm. 394), debe ser acentuado y prever esa
consecuencia; de donde se concluye que el juez debe abstenerse de
acordar la autorización supletoria hasta que se resuelva definitivamente el
divorcio. El tercero contratante no podía alegar su buena fe (art. 1306, Cód.
Civil) - que reside en ignorar la promoción del juicio de divorcio o la
sentencia que lo decreta - para pretender que la venta se lleve a escritura
pública y así adquirir el dominio (art. 1184, inc. 1º, Cód. Civil). Supuesta su
buena fe, ella sólo alcanzaría para preservar el derecho personal que emana
del boleto: un crédito tendiente a aquel perfeccionamiento; pero no basta
para aspirar a la adquisición del derecho real de dominio.
Los efectos de la imposibilidad de escriturar; ante la justificada negativa de
la mujer a otorgar su asentimiento es cuestión que se debe dirimir entre las
partes del boleto, teniéndose en cuenta en el caso lo previsto en la cláusula.
De ser compartido mi voto en el proceso principal, quedará firme la
disolución de la sociedad conyugal, por lo que, no me caben dudas de que
deba negarse la pretensión de la demanda. Voto, por lo tanto, proponiendo
la revocatoria del fallo apelado y el rechazo de la acción; con costas al
vencido en ambas instancias, pues no encuentro mérito para apartarse de
la regla general del art. 68 del Cód. Procesal.
Por razones análogas a las expuestas, los doctores Cifuentes y Alterini
adhieren al voto que antecede.
 - Por lo que resulta de la votación de que instruye el acuerdo que antecede,
se revoca la sentencia apelada de fs. 177/179 y se rechaza la acción; con
costas de ambas instancias al vencido. Una vez regulados los honorarios de
primera instancia, se regularán los correspondientes a la alzada. - Santos
Cifuentes. - Agustín G. J. Durañona y Vedia. - Jorge H. Alterini (Sec.: Luis A.
Dupou).
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ASUMEN EL CARGO LAS NUEVAS AUTORIDADES DEL ARCHIVO DE
PROTOCOLOS

El 19 de noviembre, con la presencia del presidente del Colegio, escribano
Julio A. Aznárez Jáureigui, miembros de la Mesa Directiva y del Consejo,
funcionarios y personal del Archivo y de Inspección de Protocolos, y colegas
de la jurisdicción, fueron puestos en posesión de sus cargos de director y
subdirector, respectivamente, los escribanos Alfredo Soares Gache y Julio
Federico Saavedra designados por el Consejo Directivo en reemplazo del
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escribano Juan A. Tauziet, que se acogió a los beneficios de la jubilación.
El presidente, en breves palabras, destacó la personalidad y la trayectoria
del director saliente y reseñó su dilatada actuación profesional, así como la
de los escribanos designados.
El escribano Soares Gache agradeció las palabras del presidente y elogió
también al escribano Tauziet poniendo de relieve su ejemplar dedicación al
notariado a través de la cátedra, de su propio registro y del Archivo, y
agregó que con la colaboración del escribano Saavedra - quien ya ha dado
pruebas de eficiencia -,  con la de los jefes y personal de la dependencia, y
la de los escribanos referencistas, que merecen toda su consideración,
podrá llevar adelante la difícil misión de reemplazar a tan distinguido colega
como es el director saliente.
Por último, el escribano Tauziet expresó su reconocimiento por los
conceptos vertidos por el presidente y el nuevo director.
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE ENTRE RIOS

VIII JORNADA NOTARIAL DE ENTRE RIOS

Durante los días 15, 16 y 17 de noviembre se llevó a cabo en Paraná la VIII
Jornada Notarial de Entre Ríos, organizada por el colegio de dicha
provincia.
Se dan a conocer a continuación el temario y los despachos producidos.

TEMARIO

TEMA I. LAS MEDIDAS CAUTELARES Y EL EJERCICIO DE LA
FUNCIÓN NOTARIAL

1. Medidas cautelares. Concepto. Su regulación en el derecho positivo
argentino.
2. Forma de interposición de las medidas cautelares. Códigos de
Procedimientos Civiles y Comerciales: normas aplicables.
3. Análisis de cada una de las medidas cautelares: a) embargo; b)
inhibición; c) prohibición de innovar; d) prohibición de contratar.
4. Disposición de bienes sobre los que se han interpuesto medidas
cautelares. Alcances. Responsabilidad de los otorgantes. Responsabilidad
del notario interviniente. Situación del transmitente durante el período de
sospecha. Ley 19551. Efecto.
5. Cláusulas de indexación o actualización de importes insertos en las
medidas cautelares. Procedimiento previo para obtener la liquidación.
Suma líquida.
6. Temporaneidad de las medidas interpuestas con el acto dispositivo.
Retención y depósito. Posible colusión entre adquirente y transmitente:
distintos casos y soluciones. Jurisprudencia.
7. Redacción de cláusulas que deberían constar en los documentos
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